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por enyo conducto se pasarán á los editores 
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S ds &bril, de 3 y 81 de Ostabre de <8(4).

Ministerio 
de Gracia y Justicia*

REAL ORDEN,
Ilmo.Sr.:S. M. el Rey (q. D.g.) 

w® conformidad con lo propuesto 
por V. r, se ha servido aprobar la 
^djunta instrucción sobre el modo 
^6 llevar el Registro civil en la seo 
^ion de defunciones, en casos de 
®pidemia ú otros extraordinsrioa.

Lo que de Real órden digo V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años, Madrid 13 de Junio da 
ISSS—Silvela.

. Sr. Director general da los Ra- 
Sistros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

iustruccion sobre el modo de lle
gar el Registro civil en la sec
ción de defunciones, en casos de 
upidemia ú otros extraordinarios 
Artículo 1.® El servicio de la 

sección de defunciones del Registro 
^R'il, será permanente durante las 
^ura3 del día y de la noche, siem- 
P’^o que lo exijan las circunstancias 
®®nitarias de cada localidad, á jui- 
®io del Juez de primera instancia 
^1 distrito respectivo ó del Beca- 
^®» si hubiese más de uno.

, Art. 2/ Cuando el Juez muni- 
'^’pa¡ considere que no pueden ex- 
^^oderse todas las actas de defun- 
^’on con -a regularidad debida, lo 
Pt^ndrá en conocimiento del de pri- 
^“^ra instancia, el cual podrá au- 

*^i‘izarle para practicar iuscripcio- 
'^®8 provisionales en cuadernos im- 
P'’e8os, dando cuenta á la Dirección 
general del ramo.

Art. S/ Dos cuadernos impre- 
®®8 constarán de 50 hojas de pape' 
'Cornua, del tamaño del sellado, 
Conteniendo oada una la correspon- 

’®nte acta, con arreglo al modelo 

número l.“ que acompaña á esta 
Instrucción.

Todas las hojas se foliarán y se 
sellarán con el del Juzgado da pri
mera instancia, destinándose la 
primera y la última, que ettarán 
en blanco, para las diligencias do 
apertura y cierre.

Estas diligencias se ajustarán á 
loa modelos que también se acom
pañan.

Art. 4.’ Los Jueces de primei'a 
insfaucia, cuando crean llegado el 
caso,se pondrán de acuerdo pata 
la impresión de los cuadernos con 
loa Ayuntamientos respecti voa, que 
abonarán su importe, conforme á 
la segunda disposición transito
ria del Reglamento del Registro 
civil.

Art. 5,® Acordada la apertura 
de los cuadernos impreso.s, se es
tampará á continuación de la úl
tima acta que contengan los libros 
corrientes, una diligencia, hacien
do constar que dejan de extenderse 
las inscripciones en los mismos, 
por tener que praoticaree las pro
visionales con arreglo á esta Ins
trucción.

Art. 6.* Extendida la diligen
cia de apertura en el cuaderno im
preso, conforme al modelo número 
2, se inscribirán las defunciones 
que ocurran, cualquiera que sea su 
causa, hasta que se hallen cubier
tos los fólios de cada cuaderno, es
tampándose la diligencia de cierre, 
conforme al art. 12 del reglamento 
de Registro civil, en el fólio en 
blanco destinado á esta objeto, si 
hubiesen de continuar practicán
dose las inscripciones provisionales 
en otro cuaderno impreso.

Art. 7,* A medida que le per
mitan las circunstancias, se irán 
trascribiendo las aotas á los libros 

manuscritos, á fin de que esta Ope
ración coincida, si fuere posible, 
con la desaparición de las causas 
qua motivaron la apertura de di
chos cuadernos.

Art. 8.* La trascripción se ve 
rificará con arreglo al modelo nú
mero 3. Una vez trascritas todas 
las actas, se extenderá á continua
ción de la última una diligencia 
firmada por el Juez y el Secretario 
que «sí lo exprese, en la que se 
consignará el número de las tras
cripciones y de los fólios que com
prenden, haciendo constar que que
da abierto el libro para continuar 
practicando los asientos en la for
ma ordinaria.

Art. 9.* Al propio tiempo se 
extenderá otra licencia en la últi
ma hoja en blanco de los cuadernos 
impresos, aunque no se hayan cu
bierto todos sus fólios, con arreglo 
al modelo número 4. Los cuader
nos se archivarán en el Juzgado 
municipal y se dará cuenta á la 
Direcciou general de haberse cum
plido lo dispuesto en este artículo y 
en el anterior.

Art. 10. Sólo podrán expedirae 
cartifioaoiones con referencia á los 
cuadernos impresos, mientras no 
se haya trascrito en debida forma 
la inscripción provisional correa- 
pondieute, cuya circunstancia se 
hará constar en la misma certifi
cación.

Art. 11. Los Jueces municipa
les procurarán que por los Ayun
tamientos se les facilite local sepa
rado ó independiente para el esta
blecimiento de la sección de defun
ciones del Registro civil.

Art. 12. Los Jaeces y Secreta
rios municipales y sus respectivos 
suplentes, podrán ejercer simultá
nea men te, enoargándose unos de 

la sección de defunciones y otros de 
todo lo demás propio de su cargo, 
á fin de que no quede desatendido 
ninguno de tos servicios- encomen
dados á dichos funcionarios.

Art. 13. El servicio de recono
cimiento de cadáveres, donde se 
hal'e organizado, ó en donde se or
ganice en lo sucesivo, se verificará 
á domicilio Ó en los depósitos que 
se establezcan, por todos los Médi
cos del Registro civil, propietarios 
y suplentes, pudiendo los de un 
distrito auxiliar á loa de otro cuan
do á juicio de los respectivos Jue
ces municipales fuere preciso.

Si alguno de los Médicos del 
Registro civil creyere necesario el 
concurso de otro facultativo ex
traño ai cuerpo, podrá proponer 
su nombramiento en concepto de 
auxiliar á la Dirección general del 
ramo, que lo acordará desde luego 
para que pueda desempeñar sus 
funciones.

Art, 14, En el punto en que ea 
establezca la sección de defunciones 
de cada distrito, habrá guardia 
permanente de un Médico del Re
gistro civil para que acuda á pres
tar sus servicios donde fuere lla
mado.

Art. 15. Los Jueces municipa
les cuidarán del debido cumpli
miento del art. 75 da la ley de Re
gistro civil y de la aplicación de 
las disposiciones que emanen da las 
Autoridades competentes, respecto 
al plazo que pueden estar insepul
tos los cadáveres. El Módico que 
practique el reconocimiento, con
signará en su caso en el certificado 
el pliego del contagio ú otras con
sideraciones que exijan apresurar 
la inhumación.

Madrid 13 de Junio de 1885 — 
Silvela.
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Núm.

F. de T. y T.

MOOJKLOS.

Niïm. 1.

ACTA DE INSCRIPCION.

Inscripción provisional de la defunción de _________________________

de edad de_

que falleció el dia de_____ ^de 18 à tas de la

Era natural de;vecino de _ de.

profesión_______ de estado

Eniermedad que ocasionó la muerte 

¿Otorgó testamento?______

Será sepultado en__ ______________________________________

à la letra dice así: (Despues de 
< trascrita se terminará de este mo- 
1 do:) <Y para que surta todos sus 
i efectos se verifica esta trascrip- 
1 oion.

1 Fecha.
I V.’B.’ del Juez, firma del Se-
1 oreiario y sallo del Juzgado.
I Núm. 4.

i Diligencia de cierre de ios cuader* 
nos impresos.

4 Habiendo cesado la causa de la 
1 apertura de los cuadernos impre* 
- sos para hacer ooustar las defun** 
* cienes ocurridas en este distrito, 
j y estando trascritas todas las ac- 
Í tas á los manuscritos queda carra- 
j do el presenta, compuesto de (tan- 
: tos) folios de los cuales solo se han 
J utilizado (tantos), en los que apa- 

recen extendidas tantas actas de 
1 defunción.
i Fecha y firmas del Juez y Se- 
f Secretario y sello del Juzgado.

Nombres, Naturaleza, Vecindad. Profesión.

Cónyuge del finado si éste fuere 
casado ó viudo...........................

Padres del finado................................

Hijos del finado.................................

Declarante............................................

Testigos................................................ 1

Otros datos para los casos eom-l 
prendidos en los artículos 82 al] 
86 de la ley de Registro civil, d^ 
para las circunstancias especia
les que deban constar en la ins
cripción. ...................................

! IHNMiimS.
! Núm. 1299.

1 Alcaidía constitucional 
de Baena.

i —
' Don Francisco Roldan Barreohe, Al- 
1 calda constitucional de esta villa.
1 Hago saber: que terminado el re

partimiento de la contribución de in- 
i mueble, cnitivo y ganadería de este 

distrito, respectivo al año económico 
- de 1885 & 86, queda expuesto al pú- 
' blico en la Secretaria mouicípal por 
■ espacio de quince dias, durante cuyo 
. plazo el Ayuntamieuto oirá y resol* 
i verá todas las redameciones que se 
■, le dirijan por equivocaoiou ó error 

en la aplicación del tanto por ciento 
1 que ha servido de base para el seña- 
] lamiente de las cuotas iudividuales, 
1 Baena 13 de Junio de 1885,-Fran-
* cisco Roldan.—De orden de S. S., 
; Mariano del Castillo, Secretario.

Sello del Juzgado.

Núm, 2.

Diligencia de apertura de los cua
dernos impresos.

D...., Secretario del Juzgado 
municipal de.,., etc. Certifioo que 
el presente cuaderno, recibido del 
Juzgado de primera instancia de..., 
en cumpliniiento de lo que previe
ne la Instrucción de 13 de Junio de

Fecha....

Firma del Juez municipal.

Testigo. Testigo.

Firma del'Secretario.

1885, consta de.,.., fclios, de los 
out les el primero y el último no 
están impresos; y debiendo empe
zar á utilizarse en el día de hoy, 
extiendo la presente con el V." B.* 
del Sr. Juez municipal en...., á....

Firma del Secretario.
V." B * del Juez y sello del Juz

gado.

Declarante.

Núm. 3.

Fórmula para la trascripción de las 
actas en loa libros manuscritos.

D...., Secretari<> del Juzgado 
municipal del distrito de.... Certifi
oo que al folio,... del cuaderno nú 
mero.... de los impresos para la 
sección da defunciones ocurridas 
en este distrito, consta el acta que 

; Núm. 1300.

1 Don Francieo Roldan Barreobe, A1- 
^’ elide cosatitncional de esta villa.
? Hago saber: que terminado el 
> apéndice al amiHaramiento de la ri- 

quena inmueble, cultivo y ganadería
1 de este distrito, base para el reparto 
: dele contribución territorial respec- 
g tiva al año económico de 1885 á 86, 
1 queda expuesto al público cu la Sa- 
| cretaria municipal por término de 
| quince dits, durante los cuales pue- 
1 den examinarlo los contribuyentes 
B es él comprendidos y a aducir les 
1 reclamaciones que estimen oportu- 
| ñas.
1 Baena 13 deJunio de 1885.-Frau- 
8 cisco R rírtao —De o’'d6n de S. S , 
8 Mariano del Castille, Secretario.

K ni^wiR|<¡JHn^p<(|H>ar „iia f„i,r
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JUZGADOS.
Núm. 1100. S

Juzgado de primera instan- • 
cía de Sdontilta. ’

SENTENCIA.
(GonUauacion ) ,

Fallo; Que declarando que loa he- 
choa probados que han sido objeto de 
este juicio criminal coostituyeu los de
litos caliíicadús en las precedentes con
sideraciones y fundamento de derecho, 
con las circunstancias modificadas de 
la responsabilidad criminal, en cada 
uno de ellos aprecioda y atendidos to
dos los méritos deí proceso, en cuanto 
á la prueba de la participación de los 
procesados comprendidos en el mismo, 
debo hacer y hago los siguientes pro
nunciamientos:

Primero. (A.) Que debo condenar 
y condeno al procesado (60) lldefonso 
Villafranca Sánchez (a) San José, como 
uno de los nutores del homicio de An
tonio Polonio Expósito (a) Tartalitla, coa 
una circunstancia agravante y ninguna 
atenuante, en la pena de diez y siete 
ados, cuatro meses y un día de reclu
sión temporal y eu le accesoria de inha
bilitación absoluta temporal en toda su 
extension; á la iodemoizacion de dos 
mil pesetas A la viuda María de Luque 
Alcaide ó herederos del interfecto Po
lonio, que no la han renunciado, de por . 
mitad y solidariamente con los herede
ros del coautor Pablo Hidalgo Bohoyo, 
y al pago de una centésima octagésima 
parte de las costas procesales.

fB.) Que debo declarar y declaro 
extinguida por muerte la responsabili
dad penal de Pablo Hidalgo Bohoyo 
<14 como otro de los autores del mis
mo homicidio; y en su consecuencia de
cretar el sobreseimiento libre en cuanto 
á este procesado, declarando de oficio 
una centésima octogésima parte de las 
costas, y entendiéndose reservada á los 
herederos del Polonio la acción civil 
correspondiente.

(C.) Que devo absolver y absuelvo 
libremente, por no estar justificada su 
participación de autores en el expresa
do delito de homicidio,á los procesados 
SS Francisco Asís Polonio y Arroyo (a) 
Dos Cabezas; 54 Francisco S. Torre 
Expósito; (89} Luis Baena Casas (a) El 
hijo de Estrellita: (105) Miguel Baena 
Expósito, entendido por Marquez: y 
106 Miguel Jiménez Bepizo (a) Barroso, 
declarando de oficio otra centésima 
octogésima parte de las costas proce
sales.

(D.) Que debo absolver y absuelvo 
libremente por igual fundamento de 
falta de prueba, de la participación co
rno cómplice en el indicado delito de ho
micio, al procesado (35) Francisco Ca
bello Jurado, caaocido por «El Hojala
tero,» declarando de oficio otra conté 
sima octogésima parto de las costas.

(E.) Quo debo sobreseery sobreseo 
libremente en cuanto é las respoosabi*  
lidadcs criminal y civil del procesado 
89 Domingo Navarro Jordano (u) Mal 
paño, ya por haber fallecido estando 
en rebeldía, y ya por falta do prueba de 
su participación en el repetido delito de 
homicidio, en concepto de cómplice, 

• Nohabiéndose presentado á pasar 
la revista annal del año próximo pa-

’ Hado, según previene el art. 220 del 
’ reglamento de reemplazos y reservas 
■ del ejército de 2 da Diciembre do 

1878, el cabo segando de este bata
llón Francisco Muñoz Guarrero, A 
quien estoy sumaiíando por el deli
to de deserción.

: Usando da las facultades que en
estos casos concedan las Realas Or
denanzas á les oficiales del ejército, 

- por el presente cito, llamo ; empla
zo por primar edicto al roficrido ca- 

' bo, sañalándolo tas oficinas de este 
batallón, tituadas en 1», calle Jaime 
número 16, donda deberá presentar- 
so dentro fiel término de treinta dias 
á contar desde la publicación del 

. presente edicto A dar sus descargos 
y defensa, y an caso de no presen- 
tarse en el plazo señalado, ae segui
rá la cansa y se sentenciará en re
beldía.

’ Lucena treinta da Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Ra-

‘ mon Baena Lumpié.

mandando que quede archivada esta 
causa definitivamente en cuanto al mis
mo; y siendo de oficio una centésima 
octogésima parto de las costas respec
tivas.

(F.) Que debo absolver y absuelvo 
á (77) José Ruiz Morejon (a) Pajarito, 
en cuanto á la indemnización de tres
cientas pesetas, valor de la yegua pro
piedad de Tarlalilla, por no haber sido 
acusado de un delito del cual hubiera 
podido nacer dicha responsabilidad 
civil.

Segundo. Que debo absolver yab- 
auelvo libremente por falta de prueba 
de la participación de autores del incen
dio del aguaducho en la plaza pública 
y de la propiedad de Antonio Lopez 
Polonio (a] El Ruso, á los procesados;
(26) Barnardo Lopez García (aj El del 
Aguaducho (49) Francisco Miguel Pé
rez Sánchez {a) Puri (51) Francisco 
Rasero Alcaide (58] Francisco Siles Al
férez (a) Cojo MediojarriHo; y Manuel 
Ruz Gómez, declarando de oficio nue
vo centésimas octogésimas partea de 
las costas procesales.

Tercero. (A.) Que por el delito de 
incendio de la casa de Ü Luis Albor
noz y Muñoz, con las circunstancias 
agravantes estimadas y en concepto de 
autores, debo condenar y condeno á los 
procesados: (11) Antonio Expósito, co 
nocido por «Zafra» (a) La Pena (17) 
Autonio Molina Lopez (a) Severillo (26) 
BemardoLopez Garcia (a) El del Agua
ducho }33j Francisco Asís Polonio Ar
royo (a) Dos Cabezas f49) Francisco 
Marta Miguel Pérez Sánchez (a) Puri 
(5t) Francisco Rasero Alcaide (S3) 
Francisco S. Siles Alférez (n) El Cojo 
de la Eícuchuela (38) Gregorio Expó
sito, conocido por « Algaba Muñoz > (70) 
José Marquez Cáliz,conocido por «Elde 
la Huerta de la Higuera (84) Juan María 
Simeón Porras y Carrillo (a) El Jitano 
(101) Marcelino Jimenez Gómez (a) 
Talan (104) Mariano Sánchez García 
(a) Tempranillo (109) Nicolás García 
Sánchez (a) El Cojo hermano del Que
madillo y (117) Rafael Avendaño Espe
jo, á todos en tas penas de veinte años 
de cadena temporal, con las accesorias 
de interdicción civil durante la condena, 
é inhabilitación absoluta perpétua; en 
la indemnización de cinco mil doscien
tas pesetas á los herederos del perjudi
cado D. Luis Albornoz, de la cual res
ponderán solidariamenle entre si por 
sus cuotas y subsidiariumente por las 
correspondientes á los demás responsa
bles, y al pago de una centésima octo
gésima parte de las costas procesales.

(B.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente eu cuanto á la responsabi
lidad criminal de autor det incendio de 
que se trata del procesado ( < 2) Antonio 
García Sánchez (a) Tempraufilo y El 
Jaro Garcia por su fallecimiento, decla
rando de oficio una centésima octogési
ma parte de las costas; y cuteiidiéndo- 
se reservada á los herederos del perju
dicado la acción civil correspondiente 
para ejercitaría contra los demás res
ponsables, y contra los herederos del 
Garcia Sánchez.

(C.) Que debo absolver y absuelvo 
libremente como autores det expresa
do incendio, por no estar justificada su 
participación cu el mismo en tai con
cepto á los procesados: (i) Agustín Pe

rez Rey (a) Hijo de Santo Negrito; (4) 
Antonia Baena Aguilar, (3) Antonio 
Aguilar Hidalgo, conocido por «El ma
rido de Dolores lo Longaniza» (9) Anto
nio Chamizo Garcia; (13) Antonio Lo
pez Cardador (a) Higuerero; (16) Anto
nio Marquez Morales (a) Chola; (2Í) 
Antonio Rey Lara, conocido por «El 
Bey;*  (22J Autonio Baldomero Salgado 
Espejo, conocido por «El hijo de Anto- 
ñica la Calera*  (¿4) Antonio Zafra Pa
nadero; (32) Félix Ramón Rodríguez 
Piña, conocido por «El hijo del Lanero;*  
(87) Francisco Solano Alcaide Espejo 
(a) Chichi (39) Francisco Solano Bur
bano Ramírez (n) Paleta; (40) Francis*  
co Solano Teua Cañadas (a) Manzanas; 
(4t) FranciscoFéria Cañete (a) Manza
nas; (42) Francisco Jimenez Hidalgo 
(a) Barroso; (45} Francisco Solano Ju
rado Marquez (n) Jaro y el hijo de Lu
cero; (48} Francisco Pedraza Lopez; 
(50) Francisco Solano Priego Carras
quilla (a) Gallo; (52) Faancisco Solano 

í Salgado Espejo; (64} Francisco Solano 
Torre Expósito; (35) Francisco Solano 

i Urbano Marquez (a) Paleta; (36) Ga
briel Córdoba Albornoz (a) Yerno de 
Florica; (60) lldefonso Ortiz Villafranca, 
conocido por «Alonso*  y «Alfonso Vi
llafranca Sánchez*  (a) San José; (64) 

, José Carmona Montes (a) Boca de Ca
bra; (68) D. José García Muñoz (a) don 
Joselillo; (74) Josí Navarro Ramirez; 
(77j José Ruiz Morejon (a) Pajarito; 
(85) Juan Rico Lopez (a) Parranda; 
(88) Lorenzo Romero Morales; (89) 
Luís Baena Casas (a) Estrellita; (90) 
Luis Morales Alcaide, conocido por «El 
Bizquiilo, á este declarando que obró 
con discernimiento aunque por la prue 
ha resulta irresponsable; (93) Manuel 
Jimenez Hidalgo (a) Barroso; (97) Ma
nuel Ortega Gonzalez (a) Carnicero;

(Se continuará.)

; Núm.1223.

. Don Ramón Baona Lumpié, Capitan 
' graduado Tetenienta Fiscal del 
] batallón reserva de Lacona núme- 
, ro cuarenta.

, AN UNGIOS.
! Pérdida. Los dias de la pasada 

féria se extravió una yegua, edad 11 
años, castaña encendida, pelos blan
cos en la frente, calzada del derecho 
y armiñada de los dos, aiote cuartas 

i y tres dedos de alzada y herrada coa 
' el de la ganadería de los señores be- 
, rederos de D- Joaquín do la Torre, ve- 
! cinc do Córdoba. Eu Lucena, callo 
' de las Tornee, casa del Br, D. Juan 
t Diaz Quesada, puede avisaría perso*  
, na que conozca su paradero. 4—3

LEYES ELSOTORALES
. de Diputados á Córtes y Senadores 

por la redacción de <E1 Consultor do 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes da 28 do Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
do 8 de Febrero de 1877, convenien- 
tementa anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictados pos
teriormente y con formularios paro 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador do 

<El Consaltor,*  plaza do la Ville, 4, 
bajo, Madrid.

Da la testamentaría del Exea*  
lentísimo Sr. Duque da Medinacéli 
y de Santisteban, se arrienda por 
seis años desde !.• de Enero de 1886, 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto da 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

| La subasta tendrá lugar el día 
. 15 de Julio próximo á la una de la 
1 tarde en la contaduría general de 

la caaa de S. E, en Madrid, y en la 
administraoion do la misma en esta 

■ ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para que d¡- 

: cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que se hagan 

! han de llevarse á efecto, devclviéu- 
« dosa la referida suma en el acto de 
| celebrarse Ia escritura de arriendo.
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AVISO.
Lista cobratoria y ho

jas de padrón para cé- 
' dulas personales» se ha- 
■ lían de venta en la iin*  

prenta del ‘'Üiario de 
- (Córdoba,, Letrados 10 
; y 1».

1 Arrendamientos.
Do la testameutaria dei SxceleO' 

tlsimo señor Duque de Mediuaceli. 7 
eu eub.fti privada, se arriendan 
desde primero de Enero de 1886 lo« 
corlijoa nombradosL»guiiitas, Arnaf' 

- güilos, Peña del Pavilo, Valdo-Beoi- 
to, Pedro Gómez, Fuente Asners, 
Foutivercs y Algarbaa.

Las personas que deseen intere' 
Baraa en duchos arriecdos, podrán 
preaeutar ans proposicionea ha« a 
las do» da la tarde del diz 27 del 

; preseuto mea de Junio, en la Admi*  
; niatraoion de S. E. eu Cañete de las 

Torree, donde ae halla de manifio®** ’ 
i el pliego de condiciones. 8—4

í
; Imp. del ■Diario de Córdoba.»
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